
 
 

 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintitrés (23) de Febrero de Dos Mil 

Veintitrés (2023).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

EJECUTIVO LABORAL N° 2018-00399 de ANA SILVIA DEL CARMEN 

MONTAÑA ESPINEL contra COLPENSIONES, informando que obra 

memorial allegado por la parte demandada y que revisado el expediente 

no obra gestión alguna impartida al plenario por el extremo actor desde el 

cuatro (04) de noviembre de 2021 (fl. 77). Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., Seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023)    

  

En atención al informe secretarial que antecede, se RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA para actuar a la Dra. NICOLE JULIANA LÓPEZ 

CASTAÑO en calidad de apoderada sustituta de la entidad demandada en 

los términos y para los efectos del poder que le fue otorgado (fl 79 Vto.). 

 

Destáquese que por medio de actuación calendada del cuatro (04) de 

noviembre de 2021 (fl. 77), se requirió al extremo demandado acreditara el 

pago de las sumas adeudadas y a la parte actora que impartiera el trámite 

procesal al plenario, sin embargo, a la fecha no obra gestión o solicitud 

alguna allegada por el extremo actor, ni se ha acreditado el pago de la 

obligación por la accionada. 

 

Así las cosas, al no acreditarse gestión alguna por el demandante, se 

Requiere a la parte actora para que en un término no mayor a TREINTA 



 
 

 
 
 
 
 

(30) días, imparta impulso procesal al plenario so pena de dar aplicación a 

lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P. 

 

Por otra parte, se destaca que, la entidad demandada no ha acreditado el 

pago de las sumas adeudas en los términos del auto del cinco (05) de 

diciembre de 2019 que aprobó la liquidación del crédito (fl. 63), por la suma 

de Doscientos mil pesos ($200.000) que corresponden a las costas de la 

segunda instancia del proceso ordinario (fl. 55 Cuad. N° 1) y cincuenta mil 

pesos ($50.000) por las costas de la ejecución fijadas en proveído del cinco 

(05) de julio de 2019 (fls. 58-59) y en ese sentido también se REQUIERE a 

COLPENSIONES se sirva acreditar el pago de las mencionadas sumas 

objeto de la ejecución. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 
NUMERO 58 FIJADO HOY 07 DE JUNIO DE 2023 A LAS 8:00 A.M 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 


